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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) 
y su augusta familia continúan 
en el Reai Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO.

Para consliluir e! Tribuna! (]e opo
sición á las piazas de Oíiciales mayores 
de los Consejos, Conladores de fondos pro
vinciales á que hace referencia el ar
ticulo 121 del reglamento aprobado por 
mi en 20 del actual para la ejecución 
de la ley do Pi’esupuestcs y Contabilidad 
provincial,

Vengo en nombrar á I). Estanislao 
Suarez Inclán, Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación, Presidente; y Vo
cales á D. Francisco Rarca, Direidor ge
neral de Administración local; D. Julián 
Santin de Quevedo, Diputado provincia! 
de Madrid; D. Vicente Solo Giruieso, Pre
sidente del Consejo de la misma provin
cia; D. Laureano Figtierola y Ji. Ma
nuel Coimeiro, Catediálicos de la Uni
versidad Central, y D. AlejandroBengoe- 
cbea, Catedrático que ha sido de la Es
cuela de Comercio de Madrid.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Setiembre de rail ochocientos se.senla y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
JüSE i)E P osada ÍIerueha.

REALES ORDENES.

Administración local.—Negocia
do 3.0

A fin di que se pueda disfrutar den
tro de un breve término de lo.s bene
ficios para la Administración provincial 
que el Gobierno de S. M. se promete 
confiadamente de la creación do los Con
ladores de aquellos fondos prescrita por 
la ley de 20 del actual, y ea la forma 
prevenida por el reglamento para la eje
cución de la misma, aprobado por Real 
decreto de igual fecha, recajendo laa 
importantes y delicados cargos en per;- 
sonas cuya probada idoneidad sea una ga
rantía segura del acierto con que han 
de desempeñarlos; la Reina (Q. D, G ) 
ha tenido á bien prestar su aprobación 
al adjunto programa de las maleiias so
bre que deben ser examinados los que 
aspiren á la calificación de aptitud pa
ra ser propuestos en terna por las Di
putaciones de las respectivas provincias 
para dichos destinos. Al propio tiempo 
se ha servido S. M. fijar el día 2 de 
Enero de 1866 para que den principio 
en esla corle los ejercício-s de exámen 
ante el Tribunal especial nombrado por 
Real decreto de ayer, en conformidad á 
lo establecido por el art. 121 del cita
do reglamento; advirtiéndose que las so
licitudes de los aspirantes, acompañadas 
de la documentación correspondiente, se 
podrán elevar á la Dirección general de 
Admini-’tracion en este Ministerio direc
tamente ó por conduelo de los Gober
nadores hasta el dia 15 de Diciembre 
próximo.

Lo que de la propia órden de S. M. 
comunico A Y. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes; previniéndolo que 
disponga desde luego su publicación, asi 
como la del programa en e! Boletín ofi
cial da la provincia en tres de sus nú
meros correlativos, dando aviso á este 
Ministerio do haberse verificado. Dios 
guardo á V. S muchos anos. Madrid 30 
de Setiembre de 1863.

Posada flERREnA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Programa de las materias de que 
deberán ser examinados los que 
aspiren á la calificación de apti
tud para el desempeño de los des

tinos de Oficiales mayores de los
Consejos, Contadores de fondos
provinciales.

EXAMEN PRÉVIO.

Preguntas que se les harán por es
crito, á las cuales habrán de contes
tar en el plazo de dos horas. Esta con
testación recaerá sobre las mismas pre
guntas para todos los opositores que ejer
citarán al mismo tiempo, sin perrailir- 
seles uso de libros ni apuntes, ni co
municación entre si. Lo.s que no fueren 
aprobados en este ejercicio, no serán ad
mitidos en los siguientes.

EXAMEN TEÓRICO.

Los que resulten aprobados en el 
ejercicio anterior, serán llamados por 
suerte á responder á las preguntas que, 
de viva voz, les dirija el Tribunal. Es
te exámen durará 15 minutos y ver
sará sobre las siguientes materias:

Atribuciones de los xMinistros en lo 
relativo á la Administración provincial.

Atribuciones de los Gobernadores de 
provincia en sus relaciones con las Di
putaciones y Conmjos provinciales.

Atribuciones da las Diputaciones y 
Consejos provinciales, principalmente en 
órden á la ConlaUinJad.

Contabilidad general del Estado.— 
Intervención de las Curtes.

Organización y atribuciones de! Tri
bunal de Cuentas del reino.

Formación y ejecución de los pre
supuestos provinciales y rendición de 
cuentas.

Teneduría de libros y cáculo mer
cantil.

EXAMEN PRACTICO.

Esto exámen consistirá en la resolu
ción de cuestiones prácticas, referentes 
á las materias que deben ser objeto del 
exámen teórico, por el tiempo que de
termine el Tribunal.

Aiirol>ado por su S M. en Real ór
den de esla feciia. MaJi’id 30 de Setiem
bre de 1863.— Posada IIen;era.

Aprobado por S. 
para la ejecución de 
puestos y Contabilidad

xM. el reglamento 
la ley de Presu-
provincial, y de-

, senvueiíos en él de una manera clara 
' y metódica iodos los principios en que 

descansa esta importante ramo de la Ad
ministración pública, es llegado el día en 

; que desaparezcan de una vez los entor- 
¡ pecimienlos que hasta ahora ha experi- 
; mentado, y en que la gestión de los cuan

tiosos intereses provinciales alcance el gra
do de perfección que de suyo reclama, 
y hácia el cual se dirigen hace algu
nos años los esfuerzos de los altos po
deres del Estado. La importancia de la 
contabilidad está demostrada con la so
la consideración de que sin efia no pue
de existir ia Administración, y de que sin 
órden, claridad y método no es dable que 
haya el debido acierto en la recaudación 
y distribución de las rentas provinciales, 
base esencial del crédito y del engran
decimiento moral y material de las pro
vincias.

El Reglamento de 20 del actual pro
vee indudablemente á esta necesidad, 
creando un funcionario especial que, do
lado de suficientes conocimientos, se dedi
que exclusivamente al de.serapeño de la 
cuenta y razón de los fondos provinciales, 
por cuyo medio se prometo el Gobierno de 
la Reina que en un brevísimo plazo bao 
de practicarse todas las operacioues rela
tivas á la formación de presupuestos y li
quidaciones, y á la rendición de las cuen- 
tiis con la mayor regularidad y precisión; 
evitándose asi el atraso que hoy experi- 
raentan y que lleva consigo la perturba
ción administrativa, puesto que ra ’̂a vez 
se logra que los presupuestos se formen 
y aprueben con la oportunidad que el 
buen servicio reclama tan Imperiosamente. 
Perú como quiera que el nombramiento 
de los Conladores de fondos provinciales 
haya de demorarse aun el tiempo necesa
rio para que prueben su aptitud los que 
aspiren al desempeño de estos destinos, y 
para que sean debida y legalmente pro
puestos por las Diputacionss provinciales, 
es absolutamente indispensable que V. S. 
adopte las medidas que juzgue mas con
ducentes para que en el Ínterin se cumpla 
en esa provincia el expresctdo reglamento 
con toda exactitud, y sia que el servicio 
sufra el menor retra.so.

No es conveniente en manera alguna 
que los presupuestos adicionales á los or
dinarios del ejercicio corriente que, en 
cumplimiento del art. 31 de la ley, de
be V. S. remitir á este Ministerio ántes 
del 20 de Noviembre próximo, se for
men con arreglo 4 lo dispuesto en el 
reglamento citado en la parte que su
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refiere á su estruclora, porque aproba- \ 
dos los ordinarios en un modelo ente- I 
ramenlft distinto, seria imposible en su 
dia refundir unos en otros, como está 
nuindado, para enlazar los resultados del 
periodo administrativo que termina en 
el dia de hoy con el que se _ halla en 
ejercicio desde i . “ de Julio último, por 
la distinta colocación de la mayor par
te de los créditos en el nuevo modelo; 
circunstancia que habría de producir tras-- 
cendentalesperturbaciones, asien la Con
tabilidad como en la formación, llega
do el caso do las oportunas liquidacio
nes y rendición de las cuentas.

Pero si bien los presupuestos adicio
nales no pueden atemperarse eslrictamen- 
le á las disposiciones del citado reglamen
to, no sucede lo mismo con respecto á los 
ordinarios del ejeroicio de 1866-67 que, 
según el art. 18 de la ley do Presupues
tos y Contabilidad provincia!, debe V. S. 
formar en los 20 primeros dias del mes 
inmediato; pues de aplazar su extensión 
en los nuevos modelos y con entera suje
ción ál reglamento, se dilataría el cumpü- 
mleiiio de este por el largo periodo de un 
año, en razón á que tampoco podría em
pozar á regir con los adicionales de dicho 
ejercicio por idénticas razones á las ex
puestas con relación á los que ahora han 
de formarse, quedando asi defraudadas 
las legitimas esperanzas que al publicar 
el reglamento, ha concebido el Gobierno 
de ver completamente ordenada y metodi
zada la contabilidad de los fondos provin
ciales en un plazo no lejano.
‘ En su consecuencia, es la voluntad 

dé S. M. la Reina (Q. D. G.):
1 .0 Que los presupuestos adicionales á 

los ordinarios del ejercicio corriente se 
formen en los modelos que han regido 
hasta ahora; pero debiendo observarse en 
un todo lo establecido por los arlienlos 90 
y 91 del reglamento de 20 del actual, en 
cuanto se refieren al número y forma de 
los ejemplares del presupuesto adicional 
que deben remitirse á este Ministerio y á 
los documentos que han de acompañarles.

2.° Que los presupuestos ordinarios 
para el próximo ejercicio do 1866-67 se 
formen desde luego con entera sujeción 
al citado reglamento y en los modelos á 
que él se refiere; á cuyo efecto y mién- 
Iras se hace la edición del mismo con to
dos los modelos y formularios prescritos 
en él, se remitirá á V. S por la Direc
ción general do Administración local un 
ejemplar del correspondiente al presupues
to para que se atempero á él estrictamente.

5.0 Que enraptiendo exactamente con 
lo que previene el art. 31 de la ley, adop
te Y. S. cuantas disposiciones le sugiera 
su celo para que el presupuesto adicional 
a! ordinario del ejercicio vigente se remita 
á este Ministerio precisamente ántes del 
20 de Noviembre próximo, á fin de que 
pueda recaer en él la aprobación de S. M. 
con la oportunidad debida.

4.0 Que igualmente cuide V. S. con 
solícito esmero de que se cumpla en esa 
provincia cuanto previenen ios artículos 
10 y 19 de la ley, á fin de que el presu
puesto ordinario para el ejercicio próximo 
de 1866-67 se reciba en este Ministerio 
ántes de! 30 del indicado mes de Noviem
bre, con lo cual podrá lograrse que este 
importante servicio so ordene en conso
nancia con las prescripciones legales y con 
los deseos de S- M.

De Real órden lo comunico á Y. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo á Y. S muchos 
años. Madrid 50 de Setiembre de 1865.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

cion en su mitad délas Diputaciones pro
vinciales, ha tenido á bien S- M. la 
Reina (Q. D. G.) mandar:

1. ® Que las elecciones so verifiquen 
observando puntualmente las formalida
des, trámites y plazos contenidos en los 
títulos 3.% de la ley de 23 de Setiem
bre de 1863 para el Gobierno y ad
ministración de las provincias, y en el 
Z.” del reglamento expedido en igual fe
cha para la ejecución de la misma ley.

2. ® Que c ;ido Y. S. de que con 
tres dias de anticipación se publique en 
los pueblos de cada partido judicial el 
señalamiento de edificios ó locales donde 
los electores deban concurrir á volar, 
así como de la designación de las cabe
zas de partido y de las secciones.

3 .  ® Que sin pérdida de tiempo re
mita Y. S á los Alcaldes de unas y 
otras las lisias de los respectivos elec
tores, bien entendido que dichas lista de
berán ser, según lo prescrito en el ar
ticulo 28 de la ley de 2o de Setiem
bre de 1865, ántes citada, las de elec
tores para Diputados á Córles ultima
das en 15 de Mayo de 1864.

4. ® Que haga Y. S publicar en el 
Boletín ojicial de esa provincia los re
feridos títulos da la ley y reglamento, y 
la de sanción penal por delitos electora
les de 22 de Junio de 1864, á fin de 
que se tengan presentes sus disposicio
nes.

De Real órden lo comunico á Y. S. 
para ios efectos correspomlientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 
de Setiembre de 1863.Posada ÍIkrrera.
Sr. Gobernador de la provincia de ..

cionarios públicos, según el art. l.o da 
: la ley de Sanción penal de 22 de Junio de 
i 1864, es la voluntad de S. M. que, según 
i se le tiene dicho con repetición, ciu- 
\ de Y. S. por los medios que están á su 
I alcance de que ni por los Diputados pro- 
\ vincíales ni por ningún otro funcionario ó 

empleado público so influya directa ni in- 
direclamonte en el ánimo de los electores 
en favor ó en contra do las personas que 
puedan presentarse a solicitar los sufra
gios de esa provincia, pasando inmediata
mente el tanto de culpa á lo.s Tribuna
les cuando por cualquiera de ellos se fal
tase á las prescripciones establecidas en 
la ley do Sanción penal ántes citada.

De Real órden lo digo á V. S. para 
sil inlelig-ncia y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 2o de Octubre de i 86o.Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la orovincía de...

Subsecretaría.

Habiendo terminado D. Antonio Man
tilla de hacer uso de la licencia que para 
atenderá! restablecimiento de s i salud le 
filé concedida por Real órden de 17 de 
Setiembre último, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que cese Y. I. en 
el desp.mho de la Dirección general de 
Coi reos, y que se den á Y. I. las gracias 
por el celo é inteligencia con que interina
mente ha desempeñado el referido cargo.

De Real órdeu lo digo á Y. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. I- muchos años. Madrid 16 de Oc
tubre de 1865. P osada Herrera.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Sanidatl^Seccion Negocia
do 5.0

Enterada la Reina que (Q. D. G.)de 
la comunicación de Y. S. fecha 20 del 
actual, en que manifiesta el buen esta
do sanitario de esa capital y lo acorda
do en su vista por la Junta provincial 
de Sanidad, lia determinado declarar lim
pio su puerto.

De Real órd m tengo la satisfacción do 
participarlo á Y. S. p ira los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos

, años. Madrid 23 da Octubre de 1865.
ii P osada Herrera.
i
I Sr. Gobernador de la provincia de Ya-
I lencia.

Negociado 5.o

Fara que tenga efecto el Real decre
to fecha 27 ilol actual, sobre renova-

Direccion general de Administración 
local.— Negociodo 5.'

Ha llegado á conocimiento de este 
Ministerio que algunos Diputados provin
ciales acogen oandidaluras, recomiendan 
las circunstancias favorables que concur
ren en algunos candidatos y tratan de 
influir por difiTentcs medios en el ánimo 
de los electores. El Gobierno de S. M.. 
que se ha propuesto como baso de su po
lítica que el Cuerpo electoral emita sus 
sufragios con la mas absoluta independen
cia, no ha podido ménos de saber con es
trañeza esa conducía.

Resuelto á que los funcionarios públi
cos no intervengan para nada en las 
próximas elecciones de Diputados á Cór- 
les, como medio do asegurar la libertad 
de los electores, no puede permitir que 
por parte da aquellas personas que están 
investidas de una representación oficial se 
ponga en juego la influencia que do ella 
nace para coartarla por medio de conse
jos, recomendacioDos ó cualquiera otro 
modo, En tal concepto, y teniendo pre
sente que los Diputados provinciales son 
considerados para esto efecto como fun-

Mimsterio de Gracia y 
Justicia.

RE.AL ORDEN.

Aumiue el Ministerio público del rei
no tiene dadas repelidas pruebas de sus 
altas dotes de saber, celo y concien
cia en la misión que como órgano activo 
de la ley y defensor de los intereses per- 
raacenles de la sociedad desempeña cerca 
de los Tribunales, ante los deplorables 
sucesos que acaban de ocurrir en la leal 
y heróica Zaragoza no es inoportuno el 
recuerdo de ciertos principios de sana po- 
lilica y de derecho constituido en que 
debe inspirarse al promover la persecii- 
oion judicial de semejantes atentados y de 
otros análogos si por desgracia tuvieran 
lugar en adelanto.

El Gobierno de S. M. no puede mos
trarse indiferente á ninguna alteración del 
órden público, ni aun cuando se invoquen 
como causa vejámenes que, viniendo de 
la ley, al legislador solamente incumbe 
remediar. Está dispuesto, por el contra
rio, y Ütmeinente decidido á sostener á to
do trance el principio de autoridad y el 
respeto debido á las leyes, sin dejarse 
dominar por ningim género d.= exigencias 
ni consentir la impunidad de criminales 
trastornos.

Para esto, no há menester otros me
dios que los que le da la ley misma, y á 
la ley ajustará su conducta y hará que 
ajusten la suya sus delegados.

Pero cuanto más resuelto está el Go
bierno á manlenerse en los limites de una 
legalidad e.slricta, más necesario es que el 
sentido genuino de la ley no se pervierta, 
y que sus disposiciones sean plena y rigu
rosamente ejecutadas. En este punto ni 
debe ni podría ser indulgente con nádie 
sin fallar á sus más sagrados deberes.

En la esfera especial de sus atribu- 
; ciónos no pierda Y. S. de vista que cuan

do se turba el órden público en términos 
que las Autoridades inmediatamente en
cargadas de su conservación tienen que 
repeler la fuerza con la fuerza, al uso de 
estos medios, indispensables á veces, aun
que dolorosos siempre, para restablecer 
el imperio da U ley y evitar mayores ma
les, debe seguirse la acción imparcial y 
solemne pero diligente y severa de la jus
ticia. ,

La jurisdicción competente es la ordi
naria, ’v DO como quiera, sino con dero
gación de todo fuero, según terminante 
espresion del art. 13 de la ley de 17 
de Abril de 1821. Tales la regla por la 
cual debe resolverse cualquiera duda que 
ocurra en la práctica.

Las escepciones que establece la pro- 
pia ley en favor de la jurisdiooion mililar 
deben concretarse á sus precisos térmi
nos, y aun dentro de estos restringirse 
hasta el punto po.sible en tanto que la 
interpretación no pugne con la letra y
el espíritu del texto.

Este como lo indican las primeras 
palabras'del arl 4 .® , deriva dichas es
cepciones priocipalmenle déla «resisten
cia con armas» á la tropa. Fuera de es e 
caso y de los comprendidos espresaraenle 
en el art. 3 .® , léjos de mostrar la ley 
predilección por los consejos de guerra y 
sus procedimientos, no solo deroga todo
fuero en su articulo 15 
que previene que los reos da los delitos 
á que se refieren sus disposiciones sean 
juzgados por la jurisdicción ordinaria, 
aunque la aprehensión se haya verificado 
por la fuerza armada. Asi, sn d  espí
ritu de la ley y en la esfera de los bue
nos principios, la Opinión mas segura_ res
pecto á alborotos, motines ó sediciones 
populares, es que. á escepoion de los in
dividuos aprehendidos en fragante resis
tencia ó después de haberla hecho á a 
tropa en la forma que marca el articu o
3. ® de la ley, todos los presuntos cul
pables deben ser entregados á los Tribu
nales comunes y juzgados por ellos.

Cuando la exhortación y la adver
tencia de la Aulorióad no bastan á enfre
nar á las muchedumbres sublevadas y re
sistentes, preciso es reducirlas con la
fuerza material. .

Pero terminadas esas situaciones de 
violencia, el primer signo del restableci
miento del órden debe ser que cada rueda 
del poder público aparezca en su lu p r 
ejerciendo sus funciones normales. Los 
.íiieces ordinarios con sus formas do pro
ceder y las sanciones penales de la ley 
común, con tal que ios primeros se pene
tren de la santidad de sus d.tberes y los 
cumplan con lealtad y entereza, y qn® 
las segundas sean aplicadas con inteli
gencia V severidad, se bastan á si propios 
para esclarecer el origen de los hechos, 
lijar su verdadero carácter, descubrir a 
ios reos, obtener su convicción, y hacer
las sufrir en una justa y saludable medi
da la expiación de su delito. _ __

Tal debe ser el espíritu que üinja al 
Ministerio fiscal en estos casos para de
fender el libre ejercicio do la jurisdicción 
coman, y que el Gobierno de S. i>L conüa 
animará á Y. S. y á sus subordinados 
si, lo que no os de esperar, sucesos aná
logos a los de Zaragoza exigiesen por 
desgracia en eso territorio el ejercicio üo 
la acción pública.

De Real órden lo digo á Y. 8. p^ia
los efectos consiguientes. Dios gu-rde a
V. S. muchos años anos. Madrid i / o »  
Oolubre de 186o.

CALDERON Y COLEANTES.

Sr. Fiscal de la Audiencia de.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

lie dado cuenta á la Reina (O- ^  
del expediento instruido á consecuenci
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de la reclamación producida por varios 
Ayunlamienlos y mayores contribuyentes 
de algunos pueblos de !a provincia de 
Zamora en solicitud de que se rebajen 
los derechos de arancel al ganado extran
jero en proporción bastante á evitar su 
introducción fraudulenta, y que como 
consecuencia de esta madida se declare 
extinguida la zona fiscal que para la cir
culación de los del pais establece el ar
ticulo 586 de las Ordenanzas de Aduanas 
y sus conccrdanles:

Visto lo informado por las Juntas de 
Agricultura, Induslra y Comercio de la 
mayor parte de las provincias de España 
que, consultadas sobre el partioiilar, con
vienen en que para la riqueza pecuaria es 
preferible la rebaja de los derechos de que 
se trata á la Gscalizacion que se ejerce 
sobre los ganados estantes en tas fronte
ras de Francia y Portugal.

Vista la base primera de la ley de 17 
de Julio de 1849.

Considerando que la zona fiscal de
marcada para la circulación de los gana
dos españoles por el art. 586 de las Or
denanzas, asi como las demás prescrip
ciones establecidas con el mismo lin, en
torpecen el desarrollo y libre tráfico de 
este importante ramo do la riqueza pú
blica:

Considerando que 
tualraenle se imprime 
nados para distinguirlos de los que frau
dulentamente se importan de Francia y 
Portugal no ha llenado su objeto, ánles, 
por e! cnnlrario, la experiencia ha demos
trado que favorece la defraudación por la

la marca que ao- 
á los refeiidos ga-

facilidad de falsificar dicho signo, y por
que una vez marcadas las reses y tras
currido cierto tiempo ya no es fácil dis
tinguirle del legitimo:

Considerando que el empadronamien
to á que estaban sometidos los ganados 
en la zona fiscal ánles del establecimiento 
de la marca no puede ni debe restable
cerse hoy por estar reconocida su inefica
cia y porque vejaba á los ganaderos mu
cho mas que ei actual sistema de fiscali
zación. entorpeciendo las operaciones del 
tráfico y el progresivo desenvolvimiento 
de la ganadería:

Considerando que rebajándo.so pruden- 
lemeiile los derechos de arancel a! ganado 
extranjero, no es de temer el IVaude por
que desaparece el excesivo lucro que lo 
estimulaba:

Considerando que la rebaja de dere
chos que so hace por virtud de esta dis
posición está dentro de las condiciones 
establecidas por la ley de 17 de Julio de 
1849.

Considerando, por último, que lejos 
de producir esta raforma perjuicios al 
Erario, son de esperar mayores rendimien
tos por la desaparición de las introduccio
nes ilicilas del ganado extranjero;

S. M., oido el Consejo do Estado en 
pleno, la Junta consultiva de Aranceles y 
la Asesoría de este Mini.sterio, de confor
midad con lo inforiiiado por V. I. y de 
acuerdo con el Consejo de iMinislfos, se 
ha dignado mandar:

1.0 Que las partidas del arancel que 
á continuación se expresan se entiendan 
modificadas en los términos siguientes:

Número 
de la  

partida. ARTÍCULOS. DMDAD.

DEREC
En bandera 

nacional.

Esc. Mis.

nos.
En exti'an- 
je ra  y por 

t ie r ra .

Esc. Mis.

2 7 7 Ganado asnal. — Burros y burras con 
rastra ó  sin e lla .................................... Uno 1 1 , 2 0 0

2 7 8 Caballar.— Cabaílos enleros y yeguas 
que pasen de la marca y sean de edad 
conocida................................................. Uno 4 4 , 8 0 0

2 7 9 — Dichos cerrados..................................... Uno 6 7 , 2 0 0

2 8 0 —Castrados que pasen do la marca, 
cualquiera que sea su edad. Uno 3 0 3 6

2 8 1 —Enleros ó  castrados y yeguas que no 
pasen de la marca, cualquiera que 
sea su edad....................................... Uno 1 0 1 2

2 8 2 Cabrio. — Cubras, con cria ó  sin ella, y 
los machos cabrios................................ Una 0 , 4 0 0 0 . 5 0 0

2 8 3 — Chivos y chivas, separados de s u -j 

madres, hasta dos años........................ Uno 0 , 2 2 5 0 . 2 7 5

2 8 4 —Cabras del Tibel, para mejorar las 
lanas....................................................... Una 0 , 1 2 0 0 , 1 4 5

2 8 3 De cerda.—Cerdos, crias, hasta seis me- 
ses ó  sin cebar....................................... Uno 0 , 6 0 0 Ü .7 5 0

2 8 6 — De mas de seis meses ó  cebados. . . Uno 2 2 , 3 0 0

2 8 7 Lanar.— Borregos y borregas, separados 
de sus madres, ha.sla un año. . . . Uno 0 , 2 0 0 0 . 2 5 0

2 8 8 —Carneros y ovejas con cria ó sin ella. Uno 0 , 5 0 0 0 , 3 8 0

2 9 0 Mular. —.Mulos y ínulas de todas clases. Uno 4 4

2 9 1 Vacuno-— Becerros y becerras, terneros 
y terneras de menos de dos años.. . Uno 1 , 3 0 0 1 , 8 0 0

2 9 2 —Bueyes de cu.alquiora eda!, y los no
villos y vacas de dos ó  tres años. . . Uno 3 3,60o

2 9 3 — Toros y vacas de vientre, con ras'ra ó 

sin ella y de ma.s de tres años . . . Uno 3 , 5 0 0 4 , 2 0 0

2.“ Que queden anulados desde esta 
feclm los artículos 386, 587, 388, 589, 
392, 594, 595, 445, 445 y 416 do las 
Ordenanzas.

Y 3.0 Que para la entrada y salida 
reciproca de los ganados á pastar en 
Francia, Portugal y Kspaña, á virtud de 
la mancomunidad de pastos que existe én
trelos pueblos colindantes de dichas nacio
nes, se consideren subsistenles las demás 
prescripciones do las referida.^ Ordenanzas 
que tratan de! particular.

De Real órdon lo digo á Y. I. para su 
coRuoimicQlo y fines consiguientes. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1865. ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Impuestos indi

rectos.

Consejo do Estado.

[íEAL d e c r k t o .
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa-

3
ñola Reina de las Kspanas. \  todos ios 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su ohscrvanrfíi y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
ló siguiente:

oEn el pleito que ante el Consejo do 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre parles, de ¡a una D. Sebastian 
Criado Cerezo, vecino de la Villa del Rio, 
y en su nombre el Dr. D. Juan Maria Ro
dríguez, demandante, y de la otra la Ad
ministración general del Eslado, repre
sentada por mí Fiscal, demandada; sobre 
revocación ó i’ubsistcnc.ia de la Real ór- 
dea de 5 de Agosto de 1862, que decla
ró de aprovechamiento común el terreno 
¡lamadii «Egido del Uetamar de aquella 
villa, y por lo niisms exceptuado de la 
venta:

Visto;
Visto el expediente gubernativo dei 

cual resulta;
Que el Ayunlamiento de Villa del Rio 

en 16 de Setiembre de 1860 acordó for
malizar ei espediente de excepción de la 
venta del terreno llamado «Egido del Re
tamar de aquel término, y que entre tan
to se pidiese, como en efecto se pidió, al 
Gübérnádor de la provincia de Córdoba, 
la suspensión de la subasta anunciada 
para el dia 2o de Octubre siguiente:

Que se instruyó en su consecuencia ol 
oportuno espediente, del que aparece que 
el terreno de que se trata estuvo destina
do siempre al pasto do las caballerías y 
dascanso de los ganados, y que no se ha
bía arrendado ni arbitrado, ni por él se 
pagó el 20 por 100 de Propios:

Que la Diputación provincial, á la que 
se pidió informe lo evacuó en el sentido 
de que no era conveniente bajo ningún 
concepto la venta celebrada, por ser ne
cesario el terreno para el sostenimiento 
de los ganados destinados al abasto de 
carnes:

Que á lin de acreditar la verdadera 
naturaleza y destino que se había dado á 
la finca, se practicó una infuiraacíoa de 
testigos ante el Juez de primei'a instancia 
del partido, y con audiencia del Minis
terio fiscal, en la cual seis vecinos de la 
Villa del Rio, mayorc.s do edad, declara
ron que el terietio en cuestión perteneció 
siempre á los Propios ó cumtm de vecinos 
de la misma población, y que su verdade
ro destino y aprovechamiento ha sido dar 
descanso y desahogo á los ganados de 
aquel vecindario, sirviendo principal
mente para el disfrute de pastos de los 
gao .dos que se destinan al co.isumo de 
carnes:

Que con vista de to>Io se elevó el ex
pediente á la Superioridad, prévio infor
me de la Junta provincidi de ventas en 
que consideraba el terreno comprendido 
en el caso 9. ~ , arl. 2. ® de la ley de 
1. °  do Mayo de 1855:

Que en tal estado D. Sebastian Cria
do, comprador del terreno en cuestión, 
recurrió á la Dirección general de Propie
dades y Derechos dd Estado, pidiendo 
que se desestimase la .‘solicitud del Ayun
tamiento de Villa üel Rio y se declarase 
subsistente la venia hecha á su favor, 
fundándose en que al expresado terreno 
pertenece á los Propios dé la villa y no 
á apruvechamienio común; en que por su 
mala calidad y corla ostensión no es á 
propósito para destinarlo al aprovecha
miento de un pueblo de tanto vecindario, 
mediando además la circunstancia de 
que Villa del Rio tiene mancomunidad de 
pastos con Montero, mancomunidad que 
hace innecesario aquel terreno, por lo 
que el AyuiiLamieutü enajenó parte de é! 
en 1842, y después en 1856 pretendió 
enajenar lo restante, en que el mismo mu
nicipio debió, si lo cria tan necesario, in
cluirlo en la relación de los bienes de pro
pios en 1855, é interponer la excepción 
dentro del término prefijado en las leyes 
de desamortización y -efilu circular de la 
Dirección generat de 25 de Octubre de 
1858, y no habiéndolo hecho asi, era ex
temporánea sn reclamación; y por último, 
en que siendo comprador de buena fé y

teniendo por su parle ejecutadas en la 
finca grandes mejoras y plantaciones, se 
veria el Estado en la obligación de rein
tegrárselas:

Que pasado el expediente á la .lunla 
superior de Ventas, y de conformidad con 
su diclámen y;cüuel de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, que opi
naron que estaba justificado que el terre
no de que se traía se disfrutó siempre 
como de aprovechamiento común, y que 
no había sido arrendado en ios 20 años 
anteriores á 1855, procediendo por lo 
mismo la excepción con arreglo al articulo 
2. ® , nürn. 9 de la ley de 1. ® de Mayo 
de 1855, recayó la Real órden de 5 de 
.Agosto de 1852 por la cual se declaró 
asi, y la consiguiente nulidad del re
mate.

Vista la demanda que contra esta Real 
resolución presentó ante el Consejo de Es
tado, en nombre da I). Sebastian Criado 
Cerezo, el Dr. D. Juan Maria Rodriguaz, 
pidiendo que se deje sin efecto la espre- 
sada Real i'rden y se desestime la preten
sión del Ayuntamiento de Villa del Rio, 
declarando válida y subsistente la enaje
nación del terreno celebrada en su favor, 
con todas sus naturales consecuencias:

Vistos los documentados presentados 
con esta demanda, y la información tes
tifical que la acompañaba:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal en solicitud de que se consulte la 
absolución de la demanda y la confirma
ción de la Real órden por la mi.sma re
clamada;

Vistas las leyes de 1. °  de Mayo de 
1855 y H  de Julio de 1856, y la Instruc
ción de esta misma fecha para la ejecu
ción de la segunda, las cuales exceptúan 
de la enajenación las fincas ó terrenos de 
común aprovechamiento:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Villa del Rio solicitó la excepción del ter
reno llamado «Egido de Retamar» Antes 
que se realizase su enajenación; que se ha 
acreditado y aun reconocido que era de 
aprovecharnieulo común; y que los pro
yectos que aquella corporación haya for
mado y las instancias hechas más ó ménos 
acertadamente acerca de dicho terreno, 
no bastan para cambiar su clase ó proce
dencia, seg'in las reglas establecidas en 
las leyes citadas;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á qne asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, íbesidenle, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames 
Ilevia, D. José Caveda, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, Don 
Anlero de Echarri, D. José de Sierra y 
Cárdenas y D. José Ruiz de Apodaca,

Vengo en confirmar la Real órden re
clamada, absolviendo de la demanda á la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.— Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ‘Donnell.

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general dei Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se ten
ga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se uiia á los 
mismos, se notifique, en íorma á las par
tes y se inserte en la Gaceta. De que cer
tifico.

Madrid 50 de Setiembre de 1865.— 
Pedro de MaJrazo.
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GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular número 120.

Calamidades públicas.

El Ayuntamiento de la villa de 
Mahora ha instruido y remitido á 
este Gobierno un expediente del que 
resulta que á consecuencia de un pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el dia 22 de Setiembre último

se perdieron trece mil arrobas de vi
no y dos- mil reales vellón ó sean 
doscientos escudos en hortalizas. Y 
habiéndose solicitado por dicho mu
nicipio el perdón de la Contribución 
territorial con arreglo á Real orden 
é instrucción de 20 de Diciembre de 
1847, lo hago público por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los pueblos inmediatos, y 
efectos expresados en el art. 28, Sec
ción 2.a de dicha Real órden.

Albacete 27 de Octubre de 1865.

El Gohernador, 

Cándido Donoso.

i Cuerpo de Ingenieros de 
j iMontes.
I

Distrito de Albacete.

D. Felipe Gómez, Perito agrónomo 
de Montes y encargado del distri- 
tro forestal de esta provincia.

Hago saber: Que con la superior 
autorización del Sr. Gobernador de 
la provincia, ú las doce del dia que 
haga quince desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial, se 
sacan a pública subasta para su ar
rendamiento los pastos de los mon

tes del Estado que radican en tér
mino de Ayna, y se denominan Cuar
to de Alarcon y agregados Llano 
Odrea y Sanguijuelas, tasados el pri
mero en 220 escudos, el segundo en 
60 id., y el tercero en 68 id.; ante 
el Sr. éilcalde de la dicha villa y un 
escribano público, y con asistencia 
del Guarda Mayor de la comarca, 
bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría 
de la citada villa y en esta oficina.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta.

Albacete 18 de Octubre de 1865. 
Felipe Gómez.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.
BEXm&DOS BB SOm m A.

ESTADO demostrativo de las altas y bajas ocurridas en ei mes de Setiembre último en las clases de Sres. Jefes, 
Oficiales é individuos de tropa.

ARMA. GRADO. EMPLEO. NOMBRES.
Haber

mensual.
Pueblo 

del individuo.
MOTIVOS

y fechas de las Reales órdenes.

Altas.

Infantería.
Id.

Comandante.
Soldado,

I). Antonio Gómez y Gómez................
Manuel García Sánchez.................

i U Hellin.
Bonillo.

Real órden de 18 de Agosto de 1865. 
Real órden de 8 de Junio de 1865.

Bajas.

Sargento 2.o D. Antonio Navarro A larcon............. 1 Albacete. Por fallecimiento.

Albacete 25 de Octubre de 1865.—Luis de Olive.

SECCION NO OFICIAL.

CENTRO ESPECIAL
para la evacuación de las reclama

ciones contra las diversas 
Sociedades de

SEDEROS V DE CRÉDITO,
ESTABLECIDAS EN ESTA CORTE.

Dedicada con especialidad esta 
dependencia, al conocimiento y exa
men de los Estatutos y Reglamentos 
que en aquellas rigen y de los me
dios legítimos y eficaces ijue en ios 
mismos existen, para que no sea ilu
sorio el derecho de los imponentes 
ó suscritores, ofrece á los mismos 
la mayor actividad y el mas vivo in
terés en las gestiones que se le en
comienden con un resultado segura
mente favorable, promoviendo estas 
con los fundamentos y circunstan

cias en que las mismas deben apo
yarse.

El arancel ó regulador equitativo, 
aprobado por el Colegio de agentes 
de Madrid, vervirá de base para- la 
consignación de los honorarios de 
esta dependencia.

Se garantiza la segura custodia 
de los documentos que al efecto se 
remitan á la misma.

Dirigirse á D. Juan Antonio Fer
nandez, agente de negocios del Co
legio de esta Córte, calle del Olivar, 
núm. II , principal, dere-g a.

en que pueden incurrir los Al- vecino de esta Ciudad, que adquirió 
caldes, Tenientes de Alcalde y , del Montoya dicha finca.
Pedáneos en ei ejercicio de sus 
funciones.

Contiene también las leyes 
electorales. Un tomo en 4.° de 
560 páginas; se vende á 30 rea
les en la imprenta de Serna v 
Soler.

EL LIBRO

DE LOS ALCALDES
POR Don F ermín Abella, 

Subf/obernador de Rcus.

Tratado completo de la Ad
ministración municipal, de las 
faltas, y de la responsabilidad

A  isr n j  rsr c: I o.
I

Se lian extraviado á D Mariano i 
Montoya dos cartas de pago espedi
das por la Tesorería de esta-provin
cia, una de derechos de tasación y 
otra por gastos de enagenacion,y dos 
pagarés suscritos por el mismo, re
ferentes al segundo de la compra de 
una debesa llamada Barrancos, pro
pios de Lezuza. Se ruega á la per
sona que haya podido encontrarse 
diclios documentos, se sirva entre
garlos ú D. Ignacio García Mañas,

Albacete lo  de Octubre de 1865. 
Ignacio García.

Inleresunte.

En esto Establecimiento se ha
llan de venta toda clase de impresio
nes para los Ayuntamientos.

También hay un gran surtido de 
libros en blanco y rayados.

Todo á precios sumamente arre
glados.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler,

Mayor, 22.
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